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Número 5148

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM I N IST RATIVO
DE MU RC I A

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derecho,
Secretrio de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Número 515 0

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC ION
NUMERO DOS DE M OL I NA DE SEGURA

EDICT O

Por el presente anuncio que se p ublicará en el Boletín
O ficial de es ta Reg ion de Murcia , hace saber que po r el
PROCURADOR SR . BOTIA LLAMAS , y e n nomb re y
represen tac ión de OCP CONTRUCC IONES S . A. se ha
interpues t o recurso conte n c ioso adm i n istra tivo contra el
TR IBUNAL ECONOMICO ADMINI STRAT IVO DE
MURCIA, versando el asun to sobre Reso luciones de 22 de
dic i embre de 1993 reca i das en rec l amaciones 30 /31 /93 y
30/744 /93 sobre IVA

Y e n cumpl i m iento de lo preven ido en los art ículos
60 y 64 de la v igente Ley regu ladora de esta Jurisdiccion, se
hace público, para que sirva de emplazam iento, a las personas
que co n arreglo a los artículos 29, (párrafo 1 , apartado B), y 30
de la indicada Ley, estén legiti madas como parte demandada y
de las que tuvieren i nterés directo en el mantenimiento de l a
resol ución recurrida y quisieren in tervenir en el procedimiento
como parte codema ndada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n° 0 1
/0001113/19940.

Dado en Mu rcia, a doce de abril de mil novecientos
noventa y cu atro.-El Secretario .-

Número 514 9

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMIN ISTRAT IVO
DE MURCIA

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derecho,
Secretrio de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente anunc io que se publicará en e l Boletín
O ficial de esta Region de Murc ia, hace sabe r q ue por e l
PROCURADOR SR . BOTIA LLAMA S, en nombre y
representación de JOSE MANUEL PEREZ ANDRADE se ha
interpuesto rec urso conte n cioso administrativo contra
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO, versando e l asunto
sobre ACTA NUMERO 1332/89 DE FECHA 2 1 DE ABRI L
DE 1989, EXPTE. 1606/89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artícu l os
60 y 64 de la vigen te Ley regu lado ra de esta Jurisdiccion, se
hace público, para que sirva de emplazam iento, a las personas
que con arreg lo a los a rtíc ulos 29, (pá rrafo 1, apartado B ), y 30
de l a indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenim ien to de l a
resoluc ión recur rida y qu is ieren interven ir e n el procedimiento
como parte code mandada o coadyuvante de la Administración .

Dic ho recurso ha sido reg i strado bajo el n° 01
/0000723/19940 .

Dado en Murcia, a veintitres de Marzo de mil
novecientos noventa y cu avo: El Secretario .-

En virtud de lo acor d a do por prov i denc ia de esta
fecha, recaída en los autos de ju ic i o verbal , se notifica al
demandado D . José Luis Bastardo Yustos la reso luc ión de
fech a d iez d e Febrero de 1994 que admite e l recur so de
apelación contra la sente ncia dicta da en los presentes autos as í
como dic ha sen ten c ia , cuyo encabezam iento y parte
disposiáva de la misma y el contenido de la resoluc ión son :

SENTENCIA

En Mo lina de Seg u ra, a catorce de Octubre d e mil
novecientos noventa y tres . Vistos po r el S r . D . Lorenzo
Hernando B a u tista , Juez de Primera In stan c ia e Instrucción
número dos de es ta ciudad, los presentes autos de juic io verbal
civil, segu idos con e l número 339/92, entre partes, de la una
como demandante D . Andrés Sanchez García,represenrad o
por el Procurador D . Octavio Fernández Herrera, asistido del
Letrado D. Ramón I . Bemabé y de la otra com o demandados
D .José L ui s Bastardo Yustos, D . Alber to Rodi s Martinez, la
Compañía de Seguros S egurau to y contra la compañia de
seguros°Schweiz", representada por el Procurador D . J osé
Iborra Ibañez, asistida de la Letrada D' Rosa Carmona Valera.

FALLO

Que es timo parc i a lmente la d emanda formulada p or
la representac i ón de D . Andrés Sánchez García y co ndeno a D .
José Lu i s Basta rdo Yustos, la compa ñ ía Segur auto y e l
Co nso rc io de Compensación de seguros a que abonen
so l idariamente a l actor la c uantia de 1 79 . 1 32 ptas ., más l os
intereses de 1 20% co n rel ac ión a l a com pañía Segu rau[o, des de
la fecha del siniestro has ta el completo pago d e la deuda. Con
re lación a los otros dos condenados, l os intereses ser án lo
lega les ordinarios desde e l emplazam iento. Les conde no
igualmen te al pago de las costas cau sada s a la ac tora y gas tos
comunes .

Que conden o a la ac tora al pago de las cos tas
causadas a la compañía " Schwei tz"

Notifiquese l a presente reso lución a las partes,
haciendo les saber, que contra la misma, cabe interponer
recurso de ape lación en e l p lazo de c inco días, an te la
Audiencia Provincial de Murcia . ~

Así po r esta m i sentencia, lo pronunc io, mando y
firmo

PROPUESTA DE PROVIDENC I A .- S ECRETARIA SRA .
GARCIA FERNANDEZ .-

En Mo lina de S egura a diez de Fe bre ro de mi l
novecientos noventa y cuatro .

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito por el
Procurador D.Octavio Fernández Herrera únase a los autos de
su razón con entrega de copia a la parte contraria, se tiene por


